




























































El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "LV-PATIO Renta Inmobiliaria I SpA", y que rola a

fojas 25306 número 19058 del Registro de Comercio de Santiago del año 2011,

está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 9 de abril de 2025.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 10 de abril de 2025.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

LV-PATIO Renta Inmobiliaria I SpA

Carátula: 23578250

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.
info@conservador.

Código de verificación: 167c68a-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl



AE/TB 

*Nº19058 

CONSTITUCIÓN 

AURUS RENTA 

INMOBILIARIA I 

SpA. 

C: 5431582 

*ID: 1243254 

*FR: 87836 

 

Santiago, trece de Mayo del año dos mil once.- A 

requerimiento de don David Espinoza Guerra, 

procedo a inscribir lo siguiente: Eduardo Avello 

Concha, Notario Público Titular 27ª Notaria 

Santiago, oficio Orrego Luco N° 0153, 

Providencia, Región Metropolitana, certifica: 

Por escritura pública 3 mayo 2011, ante mí, 

Aurus Renta Inmobiliaria Fondo de Inversión 

Privado constituyó sociedad por acciones. 

Nombre: Aurus Renta Inmobiliaria I SpA. Objeto: 

Invertir propósito obtener rentas toda clase 

bienes muebles e inmuebles, corporales e 

incorporales y explotación cualquier título 

dichos bienes y percepción frutos y productos 

de ellos provengan. Queda expresamente 

comprendido arrendamiento, subarrendamiento, 

usufructo o cualquier otra forma cesión uso o 

goce temporal bienes corporales muebles o 

inmuebles, encuentren o no amoblados, inmuebles 

con instalaciones maquinarias que permitan 

ejercicio alguna actividad comercial o 

industrial y de todo tipo establecimientos 

comercio. Capital: $10.000.000.- dividido en 

1.000.000.- acciones nominativas, sin valor 

nominal, misma serie, totalmente suscrito y 

pagado. Demás estipulaciones escritura 

extractada. Santiago 3 de mayo de 2011.-  Hay 

firma ilegible.- El extracto materia de la 

presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

 

Fojas  25306 
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Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  del centro, se deja constancia que en su

 Título 3°. De la Administración. Art.6°, se señala

que  la Sociedad será administrada por un Directorio

compuesto de 4 miembros que durarán 3 años en sus

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Santiago,  12 de agosto de 2011. Francisco Barriga. 

 

Designación Por escritura pública de fecha

18/05/2011, otorgada en la notaría de  don Eduardo

Avello Concha, inscrita a fojas 46809 N° 34470 del

año 2011 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Juan Carlos

Délano Valenzuela.Santiago, 16 de agosto de 2011 Luis

Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  18/05/2011, otorgada en

la notaría de  don Eduardo Avello Concha, inscrita a

fojas 46809 N° 34470 del año 2011 se confirió poder

a don Juan Carlos Délano Valenzuela y a otros,

quien(es) actuará(n) con las facultades y en los

términos que señala la escritura.Santiago, 16 de

agosto de 2011 Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 1 de junio

de 2012, otorgada en la Notaría de Eduardo Avello

Concha, inscrita a fojas 41364 N° 29083 del año 2012,

se revocaron los poderes de fojas 46809, número 34470

d e l  a ñ o  2 0 1 1 ,  s e g ú n  l o  i n d i c a d o  e n  l a

escritura.Santiago, 20 de junio de 2012 Luis

Continuación de Notas Marginales
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Maldonado C. 

 

Poder Por escritura pública de fecha  1 de junio de

2012 otorgada en la notaría de  Eduardo Avello

Concha, inscrita a fojas 41364 N° 29083 del año 2012,

se estableció estructura de poderes de la que se da

cuenta en escritura.Santiago, 20 de junio de 2012

Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 26 de

octubre de 2012, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, cuyo extracto se inscribió a fojas

79432 N° 55235 del año 2012,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción.Santiago, 9 de noviembre

de 2012 Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 28 de

diciembre de 2012, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, cuyo extracto se inscribió a fojas

7320 N° 5237 del año 2013,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $16.258.732.539 dividido en

1.625.873.254 acciones.Santiago, 25 de enero de 2013

Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 7 de

octubre de 2013, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, inscrita a fojas 80792 N° 53135 del

año 2013, se revocaron los poderes de fojas 41364,

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 167c68a-0 pagina 4 de 9



número 29083 del año 2012, según lo indicado en la

escritura. Santiago, 21 de octubre de 2013 Luis

Maldonado C. 

 

Poder Por escritura pública de fecha  7 de octubre de

2013 otorgada en la notaría de  Eduardo Avello

Concha, inscrita a fojas 80792 N° 53135 del año 2013,

se estableció estructura de poderes de la que se da

cuenta en escritura. Santiago, 21 de octubre de 2013

Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 27 de

enero de 2014, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, cuyo extracto se inscribió a fojas

13482 N° 8452 del año 2014,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción. Santiago, 14 de febrero

de 2014 Francisco Barriga. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 4 de

julio de 2014, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, cuyo extracto se inscribió a fojas

53131 N° 32925 del año 2014,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro y se dividió

dando origen a una nueva sociedad denominada AURUS

RENTA INMOBILIARIA IV SpA. Además se disminuyó el

capital a la suma de $5.435.159.744 dividido en

1.625.873.254 acciones. Santiago, 22 de julio de 2014

Francisco Barriga. 

 

Continuación de Notas Marginales
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Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  de fojas 13482 N° 8452 año 2014, se deja

constancia que en su  punto dos, se señala que  la

administración de la sociedad corresponderá a AURUS

GESTIÓN INMOBILIARIA SpA la que actuará a través de

sus apoderados o mediante mandatarios especialmente

designados mediante escritura pública de la que se

tomará nota al margen de la inscripción social.

Santiago,  04 de junio de 2015. Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  5 de mayo de 2015,

otorgada en la Notaría de  Eduardo Avello Concha,

inscrita a fojas 40690 N° 24033 del año 2015 se

confirió poder  a don César Barros Soffia y otros,

quien(es) actuará(n) con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 4 de

junio de 2015. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 16 de

marzo de 2017, otorgada en la Notaría de ROBERTO

ANTONIO CIFUENTES ALLEL, cuyo extracto se inscribió a

fojas 25555 N° 14194 del año 2017,  se modificaron

los estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción. Santiago, 24 de marzo de

2017. Luis Maldonado C. 

 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  de fojas 25555 número 14194 del año

2017, se deja constancia que en su  Numeral 3°,

Artículo 6°, se señala que  la Sociedad será

Continuación de Notas Marginales
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administrada por Gestor Rentas Inmobiliarias SpA,

quien podrá actuar por medio de uno o más apoderados

que designe especialmente para este efecto mediante

escritura pública o instrumento otorgado en el

extranjero que cumpla con los requisitos para ser

considerado instrumento público en Chile. Santiago,

24 de marzo de 2017. Luis Maldonado C. 

 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  de fojas 25555 número 14194 del año

2017, se deja constancia que en su  Numeral 4°, letra

ii, se señala que  el administrador, Gestor Rentas

Inmobiliarias SpA, viene en designar como apoderados

de la Sociedad, en la clase que en cada caso se

indica, a las siguientes personas: Apoderados Clase

A: don Ignacio Osorio Madrid, don Francisco López

Medel, don Pablo González Muñoz, don René Torres

Lucero, don Pedro Osorio Aguilar, don Luis Troncoso

Rebillod y don Claudio Yañez Fregonara; Apoderados

Clase B: don Álvaro Ignacio Jalaff Sanz, don Ignacio

Bolelli Álvarez, don Cristián Cahe Cabach, don

Cristián Menichetti Pilasi y don Antonio William

Jalaff Sanz. Santiago,  24 de marzo de 2017. Luis

Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 11 de

julio de 2017, otorgada en la Notaría de Jorge

Rodrigo Schwenke Zúñiga, cuyo extracto se inscribió a

fojas 55492 N° 29952 del año 2017,  se modificaron

los estatutos de la sociedad del centro. Se cambió la

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 167c68a-0 pagina 7 de 9



razón social, la que será LV-PATIO Renta Inmobiliaria

I SpA. Santiago, 18 de julio de 2017. Luis Maldonado

C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 7 de

septiembre de 2018, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, cuyo extracto se inscribió a fojas

74056 N° 38054 del año 2018,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el

capital a la suma de $8.163.615.911 dividido en

2.328.805.284 acciones. Santiago, 28 de septiembre de

2018. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 22 de

abril de 2019, otorgada en la Notaría de Margarita

Moreno Zamorano (interino), cuyo extracto se

inscribió a fojas 37428 N° 18698 del año 2019,  se

modificaron los estatutos de la sociedad del centro.

Se aumentó el capital a la suma de $9.081.900.984

dividido en 2.590.761.157 acciones. Santiago, 15 de

mayo de 2019. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 27 de

noviembre de 2018, otorgada en la Notaría de Eduardo

Avello Concha, inscrita a fojas 38298 N° 19184 del

año 2019, se revocaron todos los poderes conferidos

con anterioridad Santiago, 17 de mayo de 2019.

Francisco Barriga. 

 

Continuación de Notas Marginales
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Poder Por escritura pública de fecha  27 de noviembre

de 2018 otorgada en la notaría de  Eduardo Avello

Concha, inscrita a fojas 38298 N° 19184 del año 2019,

se estableció estructura de poderes de la que se da

cuenta en escritura. Santiago, 17 de mayo de 2019.

Francisco Barriga. 

 

Poder ir*Por escritura pública de fecha 6 de enero de

2025 otorgada en la notaría de Juan Ricardo San

Martín Urrejola, inscrita a fojas 32238 N° 12549 del

año 2025, se estableció una estructura de poderes de

la que se da cuenta en escritura. Santiago, 9 de

abril de 2025. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha 26 de marzo

de 2025, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 32461 N° 12621 del año

2025, se revocaron los poderes de fojas 38298, número

19184 del año 2019, según lo indicado en la

escritura. Santiago, 10 de abril de 2025. Luis

Maldonado C. 

Continuación de Notas Marginales
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JAVIERA PAZ ERAZO
HERMOSILLA
Santiago, 06-01-2025

ES TESTIMONIO FIEL DEL ORIGINAL.
Documento emitido con Firma Electrónica
Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y el
Auto Acordado de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de fecha 10 de
Octubre de 2006.  Verifique en
www.cbrchile.cl y/o
www.notariasanmartin.cl con el código:
20250106163402CBE





ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
LV-PATIO RENTA INMOBILIARIA I SPA

GLOSA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
INVER SOBRE TODA CLASE DE BIENES ARRIE INMUE AMOBL
CON EQUIPOS Y MAQUI

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)
AVDA ALONSO DE CORDOVA 3788 21A VITACURA

RUT

76146937-1

N° SERIE 202507230479

FECHA EMISIÓN 12/02/2025

RUT USUARIO
CÉDULA

USUARIO
CÉDULA

GREGORIO ROBERTO JESUS SEPULVEDA
DIAZ

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.




